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      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  1598 

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

      Manizales, veintiocho de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Procediendo a resolver la petición formulada por la apoderada 

de la parte actora, en este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por el menor M.C.L, representado por ALEJANDRA 

LONDOÑO ZULUAGA, en contra de ABEL STEVEN CAMPO POVEDA, 

se le hace saber que el despacho remitió el oficio de embargo a 

la empresa Postobón, en la dirección suministrada con la 

demanda, sin que se tenga más información. 

 

Téngase en cuenta la dirección aportada para efectos de la 

notificación del demandado.  

Ciudadela Verde, Torre 4 apto 301 Acacías (Meta). 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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